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M~drid, 10 de ma,?,o de 19.86.-EI Dírector técníco, P. D.. el
Ingemero Jefe de SeccIón, Juban González Montesinos -4 5~E
(18755). -' . ~

Relación oue se citr

Propietario

Don Julián Alonso Hernando.
Don Jesús Acero Diaz.
Don An,t0!1i.o Brancano Alyarez Cienfuego.
Don Hlpohto y doña Pilar Sanchís Núñeí

Robles.
Doña Maria Teresa Rodríguez Rubio.
Don Pedro Nieto Pedrero.
Don Juan Gil Izquierdo. .
Don Anselmo Morales Izquierdo.
Don Angel Pérez Pérez.
Don José Selfa Abril.
Don Saturnino Pino Moreno.
Doña Pilar Díaz Cascos.
Don Manuel Prado Izquierdo.
Herederos de don Justo Izquierdo Pizarra.
Don Facundo Solis Solis.
Don Pedro Búrdalo Izquierdo.
Don Fidel Búrdalo Izquierdo.
Doña Gregoria Morales Izquierdo.
Herederos de don- Alfonso Gabndo Jlménez.
Don José Pino Martín.
Don José Maria Pacheeo Bernardo.
Ayuntamiento.
Don Rodrigo Encarnación Gaspar.

81
Don Anselmo Pacheco Morales.
Don Francisco Cerezo Morales.
Don Antonio Izquierdo Gaspar.
Doña Maria Rodrigoez Morales.
Don Cástor Recio Barquillo. .
Herederos de don José Maria Gaspar Izquierdo
Don Julián Gómez Izquierdo.
Don Juan Antonio Trebejo Ciudad.
Doña Maria Catalina Pérez· Cortés.
Don Alvaro Díaz Sánchez.
Don Angel Sánchez Bogajo.
Don ROOrigo Serrano Casilla.
Don Rodrigo Bernardo Bernardo..
Don Alonso Peña Palacio.
Don Anselmo Alvarez de la Torre.

Don Horencio Romero Martín.
Doña Rita Encarnación Gaspar.
Don Gregario Pé:rez Fernández.
Don Manuel Pérez Ciprián.
Don Julián Calza Trebejo.
Don Juan. Anronio BúrdaIo Izquierdo.
Don Damián Carrasco Martín.
Doña Benedicta Izquierdo Moreno.
Doña Aurelia· Rodríguez Pizarra.
Don José Naharro Avila.
Don Felipe Femandes Escribano.
Don Ventura Escribano Izquierdo.
Don Antonio Pacheco Ventura.
Don Pedro Rodríguez. Rubio.
Doña Josefa Encaranación Gaspár.
Don ,Eladio Pacheco Ventura.
Don Santiago Castuera Masa;
Don Martin Castuera Masa.
Don Manuel R.odríguez Morales.
Don Fidel Romera Pañero.
Doña Dolores Ventura Izquierdo.
Don Diego ReboDo Rollón.
Don José Castuera Acero.
Herederos de don Juvenal Bernardo R uiz.
Don Felipe Escribano Izquierdo.
Doña Josefa Pérez Ciprián.
Doña Hortensia Ventura Felipe.
Don José Domingo Palomino Sánchez.
Doña Isabel Ventura -Felipe. \
Doña Laura Ventura F.elipe~

Don Juan Femández Ruiz.
Don Pantaleón Pérez Ciprián:
Don Francisco Martín Morales.
Don Eugenio Pérez Ciprián.
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. . Madrid, 10 de marzo de 1986.-EI Director técnico, P. D., el
Ingeniero jefe de Sección, Juliáli González Montesinos.-4.589-E
(18754). . .•

Don-Manuel y don Alejandro del Río Arancón.
Don Dionisia Pérez Cabezas.
Don Galo Amarilla Castuera-.
Don Agustín Gutiérrez Cabanilla~

REfACION QUE SE CITA
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Finca
numero

7084 RESOLUCION de 10 de marzo de 1986. de la
Cotifederacitm Hidrogr4fica del Guadiana, por la que
se señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la-ocupación de los bienes afectados por el proyecto
del Canal de Las Dehesas (riegos sin elevaci6n en la
zona limitada por la cota 400). Provincias de Badajoz
y Cáceres, términos municipales de Talarrnbias y
otros.

,. Habiendo sido declarada de urgencia la ocupación de los biene;
afectados por la expropiación de las obras de referencia, por
Acuerdo del Consejo de Ministros de feeha 6 de marzo de 1985 y
en cumplimiento de lo dispuesío en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a
los propietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra. que figuran en la siguiente relación. para que acudan al
Ayuntamiento de Alcollarin (Qiceres) el próximo día 26 de marzo,
a las diez horas de la mafiana, para el levatltamiento de las
correspondientes aetas previas de ocupación. . ~

A dicho acto deberán asistir los afeCtados personalmente. o bien
representado! por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aponará la documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias), el recibo de la Contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar, a su costa. de sus Peritos y un Notario.
si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las penanas que
se consideren afectas, podrán fonnular por escrito ante esta
Confederación, hasta el momento del levantamiento de las aetas
pre,;,ias a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsanar
P?slbles errores que se hayan podido producir al rela!=ionar los
bIenes afectados.

7083 RESOLUCION de 10 de marzo de 1986 de la
Cotifederadón Hidrográfica del Guadiana pdrla que
se señala/echa para e/levantamIento de ~tas previas
a /a ocupación de los. bienes afectados por el proyecto
del Ca.na! de lAs Dehesas (riegos sin elevación en la
zona limitada por la cola 400). Provincias de Badajoz
y Cáceres, términos municipales de Talarrubias y
otros. ,

Habiendo sido de.;lara~ .C!e urgencia la' ocupación de los bienes
afectados por la exproplaclon de las obras de referencia por
Acuerdo del Consejo de Ministros de feeha 6 de marzo de 1985 y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropi~ció~ Forz9sa.de 16 de diciembre de 1954, se comumca a
los prOpletanos y tItulares de derechos afectados por la mencionada
obra. qu~ figuran en la siguiente relación, para que acudan al
AyuntamIento de Zorita (Qiceres) el próximo dia 25 de marzn, a
las dIez horas de la mañana, para el levantamiento de las
correspondientes aetas previas de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afeetados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportará la documentación acreditátiva de' su
ti!ul~dad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pubbca o sqs fotocopias), el recibo de la Contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
p,ueden ~acerse acompadar, a su costa, de sus Peritos y un Notario,
SI lo estlman oportuno. .

Según I~ dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de la Ley
de EXpropIacIón Forzosa de 26 de abril de 1951, las personas que
se cO~~lderen afectas podrán formular por escrito ante esta Confe.
deraClon, h~sta el DlOJ.llento del levantamiento de las aetas previas
a la ocupación, alegacIOnes a los solos efectos de subsanar posibles
errores quct se hayan podido producir al relacionar los bienes
meeta~~ .


